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SR-1- § 2° Los artículos de repnest.o para 
velámen, aparejos y demás usos del 

LEY de 2S ile- abril de JS51 de;·oqmulo /a. bnqne, se consideran como en depósito 
de JSJJ, Número 462 !Jobre ,.,;f¡immdc á bordo, y el capitán no podrá usar 
/u.~ ,,tdumu,s pnm la i111porlarió11. de ellos durante sn permanencia en el 

(Derogada por el Xúmero l.Ofil.) puerto, sin conocimiento de los Jefes 
El Senado y Cámam de R{;prcst!n- de la Aduana. Si ,ll pa.5ar la visita. 

tanl-'JS de Ja. fü:ipública de Venezuela de fondeo para. ponerse el buque á la 
reunidos en Congreso, decretan: carga, 6 en cualquiera otra oportuni

dad, los Jefes de la. Aduana no encon
Art-. lº Al acto de fondear un huque traren la existencia de estos artículos 

en ak.rnno de los puertos de la. R~pú- en consonancia. con lo manifestado al 
blica habilitados para el comercio c·x- entn1r, y con el g,1sto que con su cono-
tcrior, se le pasan\ ,-isita- de cntr.1da cimiento se haya hecho en el puerto, 
por el Alhnini::trador, ó por la pc1"$0ua impondrán al capitim un.t. mnlta de 
que él comisione al efecto, Y por el cincuenta á quinientos pesos según d 
Comandante del Resguardo pr<!cis.uncn-
tc, donde haya este empleado, acompa- caso. 
ñado de uu cabo y uno 6 más cela- § 3° Los Jefes de las Adu.mas puc
dores. Si el huquc procediere de puerto den disponer el embarco de uno 6 más 
extranjero y viniere cargado, se cxijirá celadores de custodia á bordo de un 
del capitán la patente de naYegación, buque cu todo caso en que lo erean 
y el sobordo ó manifiesto del car!!a- conveuient.e á los intereses fiscales. 
mento en el cual estarán expresos~ la A.rt-. ~ Si el capitán, al acto de la úsi
clase y nombre del buque, nación á ta, no presentare el sobordo, ó si éste no 
que pertenece, toneladas que mide, estuviere en la forma prevenida en el ar
el nombre del capitán, el puerto 6 tícnlo 1° y su parágmfo 1 º, incurrirá 
punto de su pracedcncia, la cant-idad en una multa de ciento á quinientos 
de los bultos que componen el carga- pesos, y se lo exijir-.ín los conocimientos 
mento con especificación de si son cajas, del cargamento, y ademas una nota de 
fardos, barriles, baules, bocoycs, ete., . cualesquiera otros efectos que ten~a á 
cte., y expresá.ndosc igualmente sus .nú- bordo el buquc,no comprendidos en ellos. 
meros y marcas, el punto á que están Estos documentos permanecerán en la 
destinados los efectos, y el nombre de Aduana hasta que el capitán forme y 
sus consignatarios confonne á los c0- presente con arreglo á ellos el sobordo, 
nocinúentos que se hayan firmado. Ade- : no pudiéndose miéntras tanto descmbar
más constará á continuación del sobor- ! car cosa alguda. 
do la lista del rancho del buque y de ! Art. 3° ~En caso de falta de sobordo 
los demás efectos que haya á bordo · y conocimiento á la vez, incurriní el 
de repuesto para. vclámen, ap.uejos y . capitán en una multa de ciento á mil 
otros usos del mismo. Al r,-;;irar;;e la ! pesos, y los jefes de Aduana tomarán á 
,isita, quedarán á bordo de cust-0dia · costa del capitán todas las medidas que 
uno 6 rnás celadores. Cuando el buque i á su juicio sean necesarias para asegn
viniere sn lastre, solo se exijirá del · rarse de que nada será desembarcado sin 
capitán la patente de navegación y una su permiso¡ y se procederá á la descarga, 
nota especificada. de los víveres y eiec- del buque y formación del sobordo, todo 
tos del uso del buque que haya á bordo, 1 á costa del capitán. 
y se hará un c_xamt:n fo~mal ,Y ts::!r~- A.rt. 4° Cuando el cargamento que se 
puloso para ev1denmar s1 esta ef~-cti- encuentre á bordo de un buque no eorres
vamente en lustre, ponda con el sobordo ó conocimientos 

§ 1° El sobordo 6 manifiesto de que exhibidos por el capitán, al tiempo de la 
habla este artículo, se formará por los vis!ta, se procederá con arreglo á la ley 
capitanes de buques en los respectivos decomisos. · 
puert-0s extranjeros de su procedencia, y Art. 5° Cuando el capitán de un bu
á continuación vendrá certificado por que deje de pagar por insolvencia ú otro 
el cónsul ó agente comercial de la l{~. motivo, los g-astos y multa de que tratan 
pública¡ y á falta- de éste por el de el artíeulo 3° y § 1° del artículo 1°, la 
una nación amiga ó neutral, el núme- embarcación y sus aparejos quedan res
ro y clase de bultos que como carga- pon.sables por la cantidad adeudada por _el 
me.nto consten de dicho documcnt-0. capitán. 
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Art. 6° Los buques que se dirijan á Ciu
dad Bolívar y Maracaibo ser-án cnstndio
dos por uuo ó más celadores desde Yaya 
y el Castillo ele San Carlos, con el fin de 
que no se permita extraer nada del buque 
ántes de ser ,;sitaclo por los empleados de 
la Aduana. 

Art. 7°. Dcutro de cinco dias después 
de fondeado el buque, sn consignatario 
6 el duef10 clcl ear!!amento deber-á de
clarar á la Aduana si resuelve 6 no 
descargar. Si se hubiere de efectuar la 
descarga en el todo ó en parte, se pe
diní er penniso correspondiente por es
crito al Jefe de la- Aduana en el tér
mino expresado y manifestando si ,;ene 
alguna parte del cargamento destinado 
á otros puertos extranjeros ó de la Re 
pública; más si no resoh;ere descargar, 
deberá partir á los seis días hábiles 
desde su llegada; exceptuando las arri
badas por aYerías del buque que sean 
notoriamente conocidas. en cuvo caso 
no permanecerá en eí puerto· sino el 
tiempo preciso para repararlas bajo la 
custodia co1Tespondiente. Si el dueño ó 
consignatario del buque dejare á su 
bordo alguna parte del cargamento para 
conducirla á otros puertos, deberá veri
ficarse la partida dentro ele diez clia.s 
contados desde que haya desembarcado 
la parte de mercancías que ha decla
rado descargar, y durante so permanen
cia en el puerto se mantendrá á su 
bordo uno 6 más celadores. 

Art. S0
• Los buques extranjeros como 

los nacionales podr-án llevar de un puerto 
á otro ú otros habilitados, la parte de 
c.uga que no sea para desembarcar en 
el puerto adonde haya llegado el buque, 
v esté declarada en el sobordo como ele 
tránsito para otro ú otros puertos de 
Venezuela. 

Art. 9°. Cuando hallan de traspor
tarse mercancías v efectos de los de
clarados para- otro ú otros puertos en 
el mismo buque que los ha- traido, el 
Administrador '" el Inten,entor cl-ar-án 
al capitán copia ínt-egra y certificada 
tlel sobordo h,_,eho por él, y producido 
á su entrada, ;:n que además se expre
sarán las mercancías y efectos que hayan 
quedado á bordo. 

~ 1 ° La forma ele esi:a certificación se1cÍ. 
L'l siguiente: 

ftPuerto de ....... á .......... & ... . 
Certificamos que la precedente copia lo 
es del sobordo del cargamento de (cla
se y nombre del buque) su capitán 

(nombre del capitán) que entró en est~ 
puerto el ...... ele .... y que según la ma-
nü'estación hecha sim.1en á bordo de dicho 
buque para el puerto de .... las mercan
cías y efectos contenidos eu los bultos 
que se expresarán. 

1 Marcas. 1 Números I Número 1 

_-\_ B. Administrador. C. D. Interventor. 
§ 2°. Cuando queden efectos á bordo 

v vayan estos á otro ú otros puertos de 
Venezuela, para conocimicuto <le la Adua
na en que deba concluirse la dcsc:1rga, 
los jefes de la primera Aduana pasarán 
por el correo nota de la parte ele carga. 
que se conduce para la se~unda á los 
jefes de é;;;ta, quienp.s a,;sa~n si se ha. 
verificado la importación. 

Art. 10. Nada podrá desembarcarse 
sin el permiso del Administrador é lu
terventor. 

Art. 11. Obtenido el permiso para 
descargar un buque, se comunicará al 
comandante del Resguardo para su 
c~plimiento: bajo las formalidades si
gmentes: 

lª. El comandante del Resguardo or
denará por escrito á los celadores de 
custodia del buque permitan la des
carga. 

2ª. Los celadores <le custodia- pasa
rán una nota de los bultos que se 
desembarquen en cada barcada, especi
ficando los números y marcas que con
tengan, clasificándolos por cajas, baules, 
barriles, fardos, guacales, etc., según 
ellos fueren, cuyas papeletas se confron
tarán por los celadores de guardia con 
los bultos desembarcados, y encontrán
dolas conforme las pasarán al coman
dante del Resguardo para que la;; copie 
en un libro y las pase á la Aduana, 
á fin ele que por ellas se reciban los 
bultos en los almacenes. 

3ª. El comandante clel Re.sm.iardo re
fundirá en una- nota diaria los bultos 
que se hayan desembarcado de cada 
buque, según las papelct,as confrontadas 
que haya recibido de los celadores de 
custodia, la cual pasará diariamente al 
Administrador de Aduana, para que an
tes de cerr.u· el despacho: él 6 el In
ten'entor la confronten con los bultos 
deposih1dos en la Aduana, y hallándola 
conforme, la firme ó haga los reparos 
que encuentre. 
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4° L:i.-; descargas se harán desde las los Jefes de la Aduana harán la cali
scis de la milfum:1. hasta las tres de ficación estableciendo aquella por la 
la tarde por los muelles y lug-ares de- cual los artícu!os en cuestión paguen 
signmlos, y desde fa. llegada del buque mayor derecho según la ley de aran
hasta que se acabe la descarga no poclrá celes. 
ir á bordo ninguna persona, á menos § 3° Cuando la duda del introduc
que pertczca al rol del buque, ó que vaya tor rccaie-a. sobre el peso ele los artí
con permiso de la Aduana, ha.jo la culos se liará éste en los almacenes de 
multa ele veinticinco pesos que impon- la Aduana y conforme á él se cobrará 
dráu y harán efectiva los jefes de la el derccno. 
Aduana. No necesit:lrán permiso las A.rt. 14. El derecho ele aquellos efec
personas que concmTan á auxiliar á un que según la ley ele aranceles debe co
buque en caso de in:nincnte peligro de brarse ad valo1·em, se calculará sobre 
que se pierda. el precio puesto á dichos efectos en el 

5º Concluida Ll, cles~ar!!;i. v dándose manifiesto, el cual deberá ser aquel 
el pP.rl-e correspondiente por ~el capitán que adicionado con ·el derecho y un 
del buque ul Administrador, éste ó el In- quince por ciento más, forme el pre
terventor. llevando al comandante 6 al cio coniente- por mayor ele la plaza 
cabo de( Resg-uardo. lrnrá la. visita á donde se hace la importación. 
efecto de exantinar si han quedado á Art. 15. Cuando el 1~dministrador 6 
bordo otras mcrcancÍt!s ó efectos que inrervcnto, juzguen que en el m~nifies
los que se hayan declarado eu el so- to presentado; conforme con el articu
bordo par.i. otro Íl otros puertos. lo l4, se han puest-0 de tal modo rc-

.Art 12. Hecha la visita del buque, bajados los precios de todos ó al!nmos 
se confrontará el sobordo con las no- de los art-í,:nlos, cuyos derechos se 
tas diarias de descar!!íl. '" encoutrán- cob1·an ad v;ilorum, que afrndidos los ele
dose conforme. el con:'a1Ídánte del Res- . recho,- que según su clase deben pagar con 
guardo pondr-J constancia. cfo Laherse ' arreglo ~ h~ ley <!e arancel, y u_u qu_in
concluido la. clescan:.,1-. ce por c1cULo mas hay,i tocla.v1a chfe-

A.rt. 13. D:!ntro ~ele cuarenta- y ocho rm1ci,1. con el pre:lio corrien~ por m~
horas después ele haber ded,1ra<lo que Y~\<:1 l¡1, P_~az~: ~ se_ proc?d~ra al ª:aluo 
un buque va á elcscargnr, el cousig- <~_ti .as merc.tn~1<lS :! . efect~,, ~e~o,,pre
natario, agcnt-c 6 d_ueños ele las 1D1m:1m- cia~o!,' por tJ:c,, P-r1to:> . qu_e ,,,erán ,el 
cías que havan de desembarcarse. pre- Int_r cntor, o el Adm1mstrador donde 
sentará á la Administración de _;~dua- n_o haya este empleado y dos. comer
na un manificst-0 ele ellos.. en idioma ciantes nombrados uno _l>?t· el importa
castellauo. en el cual deberla expresarse dor, Y otro por el Aduumstr~dor, pre
en !!Ufil;S!llOS V en Jctra á )a. VCZ, la Va.lcCIClldO el VOt.O de)a, lllli)'Oria. 

cant1elad ele dichas mercancías. see-{m § 1 º El car!!o ele avalaador será 
so clase: su número, peso y · mea'rda, obligatorio p!ui los comerciantes en 
también en letras. la calidad de ella ·y so quienes recaiga, sin admitirse otra ex
precio. Este maÚifiesto no saldn1 · por cusa que la de impedimento físico nó~ 
ningún motivo del poder de los Jefes t.orio, bajo la multa de veinticinco 
de la Aduana ni podrá ser alterado hasta cien pesos. 
sino únicamente en los casos de los § 2º Los avaluadores de,0 eng-arán cin-
parágrafos siguientes: co pesos, que les serán pagados - del 

tesoro público por cada día. que dure 
§ lº Cuando el introductor tenga. el avalúo, 6 por tocia la operación si 

eludas sobr;} el peso ó medidas que de 110 pasare de un clia. 
ba poner á los ¡rrtículos contenidos en § 3º Si el avalúo no excediere de 
el manifiesto' se le permit!l"á ver las un diez por cient-0 del valor-con que 
mere.'lncías antes del reconocimiento. han sido manifes~ldos los artículos im-

§ 2° Si el introduct-or tuviere i!!ltal- port3dos, se cobrarán los derechos por 
mente j:} uda resp~cto á la cal.iclaci' ele el total monb'lmiento del - an1-lüo·; más 
las mercancías. es decir. si éstas fue- si excediere del diez por ciento se 
reo de hilo, aÍgoclón, hÍna, seda ó lllCZ· exigirá sobre el toL'll del avalúo, ade
cLlclas etc., se le permitirá verlas ant-e;;, más del derecho señalado cu el aran
si después de esto manifestare que no ccl á las merc.mcías ó efectos impor
puede 6 no sabe calificarlas, entonces tados, un ,·ein~ por cient-0 adicional. 

24 
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~ 4" ·~;u i11n!!Úli c.1.:;u s~ CXI!!iráu lo!; 
derechos sobre u11 ,•al"r inferior a1 ex
presado en el manifiesl.o. 

Arl. 16. Los .Administradores infor
marán al Secretario de Hacienda. do
cumentadamente, y sin pérdida de tiempo 
de cada c:1so que ocurra sobre los a,·alúos 
de que trata el artículo antr:rior expre
sando al propio t-icmpo su opinión res
pecto 11 los resultados. 

Art-. 17. El Poder Ejecutivo potlrá, 
con cousnl&.t del Consl•jo c!c Gobierno, 
di,,7>oner que los avalúos se hagan 
por el Administrador é Interventor en 
aquellas Aduanas, en que se not~ que 
los l>eritos a,·alnadores descmpcüan su;: 
funciones cou perjuicio de los intere;;!!s 
del Erario nacional. En las Adn.tnas 
en donde no hava lntcr\"entor nomhraril. 
uua persona qÍw en unión del :hlmi
nistrador hn!!a los arnlúos cu el ca.;;o 
de cite nrtfot1io. 

.Art. lS. Depositada.;; en la Aduana 
las mercancías y efectos que compoa
(!lln el cargamento de un huquc 6 bien 
fu totalidad de los hultos contenidos 
en uno 6 más de los manifiestos prt.'sen
tados, se proccdcn1 it reconocerlos por el 
Administrador é Interventor. ,. donde 
no haya est~ empleado, por· el· primero 
y el cabo de Rc.::;!!uarclo. siendo todos res
ponsables insólidnm. · 

§ 1° En el pnerto de Cmnaná el 
depósit.o y reconocimiento de que habla 
este artículo se pract,icarfl en los alma
cenes de la boca del rio. 

§ 2ª Los ::rtículos inflamables y to
dos aquellos otros que no vengan cn
cajo~adns ó enfardado.s y los equipaj~, 
preno <'l exmnen de los rcconocedcres. 
podrán despacharse desde el muelle 6 
desde In playa sin necesidad de entrar 
en los almacenes. 

Art._ 19. Cuando un importador nu 
presentartJ cl manifiesto como se prn
viene en el artículo 13 y rns parllgra
fos, no se pract.icará el recononocimicn
to de sus mercancíns sin este requisi
to, y cuando lo presente y se practi
que se le cobrará el diez por ciento de 
almacenaje sobre el justiprecio que se 
esliblccc por el ariícuJo 15, y se cn
tendcrll que el plazo de lo;; derechos 
corre desde el día. cu que las mercan~ías 
entraron á la Aduana. 

Art. 20. Los dueüos. consi!!natarios 
ó a~entes de las mercañeía.s serán cit.'¼
dos por el Administrador veinticuatro 

hur,u; anie~ de p1incipiarse el raconoci-
1íticnto, y si no as~tiesen, se proe:cder,1 
siempre á él sin que pueda- hacerse de 
nnevu . 

.Art. 21. Cuando a1 acto del recono
cimiento Je lns mercancías y efectos, se 
manifcst,are avería y se pidiere la esti
mación de ella. el Administrador é In
ten0entor-con Í111 comerciante nombrado 
por ci interesmlo, proccdcrím á hacerla 
v no se exi!!irá dC:rccho sobre el valor 
de la a,·eri:i': Después de extraídas las 
mcrcam:ías y ei'cctos <le la Adtiana, no 
habrá rcelmno alguno por averías: 

Art. 2:?. Los derecho;; de importación 
se cobrarán con arrcdo á la ley de 
arancel::-s. ya senn introducidas lasºmer
rancías ): efectos en buques n:nczolanos 
6 ya extranjeros. 

Art. 23. Las duda.-; que ocurran á 
los JC:fes dtJ la Aduana sobre los nombres 
de las mcn:ancías, porqnc en el mani
fiesto del introductor se denominen con 
otros distintos de los expresados en el 
araneel. se droitlirún por dos peritos 
nomhr,Ídos uno por dichos Jcfe8, y el 
otro por el introductor; en caso de dis
eordia, se decidirá por nn tercero nom
brado por los mi,;mos Jefes. 

A.rt. ~-l. Los pi:ritos nombrados para 
ejercer las fnne:ioncs expresadas en el 
artículo anterior no podrán excusarse 
i::in impedimento suficiente á jnieio del 
Administrador. En caso ele no ser ad
nlitida. la excusa. los nombrados serán 
compelidos á ejercer dichas funciones, 
bajo la multa de veinticinco á cien 
pesos. 

.Art. 2-3. Las tar.i.;; sobre los artícu
los que pagan derechos por el peso, 
se deducirán, 11 saber: de toda especie 
de .grano;;, fnitos, semillas, harinas en 
sa~os de lienzo, dos por ciento : de todos 
los artíuulos que vengan en C'.ajas, ca
jo1ws, barriles et.e. se dcdue:iráu las que 
marquen los bultos, verificándolo por 
el peso si pareciere al Administrador 
no guardar conformidad. 

Art. 26. El Poder Ejecutivo propor
cionará á las Aduanas los pitómetros 6 
cualcsquit>ra otros instrumento:;; que sean 
ncce.~ario:; p,m1- medir la. c,1-pacidad de 
los diverso,; cil\"ases que contengan li
core.:;, y el grado de éstos. 

Art. 2,. En los líquidos qu~ vengan 
en env~•ses de madera, botellas, frascos 
ó cualcsqtücm otros enrnses de vidrios 
acomodados en cajas, canastos, barriles 1 
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ú otros continentes, se dedneirá el ena- ¡ glada á la ley, la firme anteponiendo la 
tro por ciento de rc>l1incho ú avena: nota de ~ estti coitforme • ú de lo con
como t,rn1 bién sohrc la loz;1, porr:el:m::, ti-ario reclame sn reforma; firmada que 
vidrin~ y i;rish?lt·s, si no :;e pidir-re es- sea, se agrc~m-á al cxpedií'nte de en-
timación confo:·;ne :11 ,1rtículo l!i. trad,1 rc::p,-1:tivo. 

Ari-. :?S. A continuaeión del 11Hm¡{ie;;- ~ único. Para la dc,·olnción de las 
to se pondrán las dilig<·nl"ias tlcl reco- plánillas s,i asigna á los dueilos ó con
nocimicnto y c·::tiinación de avería;,, signatario;; ei plazo improrogable de 
cuam!o se practi<pie cnalip1it•ra dcc-stas seis días contados desde la entrl!ga que 
opemcioncs, finnándosc por los que se l,:s haga de; ella;; bajo recibo. Ven
com·urnrn, y en seguida se fornrnrá 1a cido este término sin que la planilla 
liquidación de los dercehos. ;;ca dcvueita, se entenderá rrestada la 

Art. 29. Hecho que sea el reconocí- co1!formida~l, y se a~egará a expediente 
miento de las mcrc,mc:ías ó efecto;;. los I el i1oc-um(·nw de recibo. 
ilnci1os ú (·on;;ignatarius dcbcr:111 extr:1er- Art. 32. El expediente de entrada de 
los de los almacenes d(: la, Adu:rna un buque que se forme p:ir:i compro
y si no lo bi1·i1•n•n drspnés tic pasados h:int-e dd r(·,-pc<·tivo asiento que ha de 
t-rcs días pagar.in por derechos de al- haccr~e en la cuenta, se 1:ompondrá: 
macennjc un (·narto por cicnlo diario, l" del sol:ordo y pcrrni;;o para desear
sobre el valor que teni;an los efecto;; gnr: 2° de !as notas du descarga diaria, 
en el manifiesto. ,mtorizadns por el comandante del R~s-

Art. 30; Sin cmb_:irgo de lo dispuc~to ~'!wnlo, ~londc . lo ~~ubicr~,. ó po~ el ca-bo: 
cu e! articulo ant-er1or cuando el durno. _, de Jo,, mamfic.,,ros, chhgcncias de re
introductor 6 consigu:ltario declare qué conol:imiento Y liquidación de los de
quiere reexportar al~mas mercanr·ías ? rt;ehos qu: ~e liaga ~º'~'~ queda preve
efectos de las contcmdos en el 111:1111- mdo ¡ y 4 11c las pi.millas dr.vucJtas ó 

•ficsto prescn~ulo, por no eon,·Pnirlc su recibo cn:indo ést:is 110 lo sean. 
introducción, qneclai-ím depositados en 9 muco. En el término de cuatro 
los almacenes ti<; la Adnann, y dentro días contarlos dc-sde el en que se firma.
del término de seis meses, ó antes si rcn lns phmillas por los d1wüos ó con
le convi<!ne, deberá rccxportarlos ó dt- si¡rmltario;; de las mercancías, ó se cnm
chu·ar que los introduce todos ó parte p!ierc el plazo para reclamar su reforma, 
de ellos para el consumo. En el caso deberá tenerse completamente formali
de reexportación, el intere&1do pagará zado el expediente, y hacer::--c el asiento 
un seis por ciento mensual de almace- correspondiente. 
naje sobre el valor que ~e les ~lé á Art.. 33. El dueño 6 consignatario 
los efectos co,úonnc al a~~ulo 1~ de asc!:!'urará con uno 6 dos fiadores de 
esta ley¡ y en el ca:oo de mtrod1Jcu-los mru~comnn et insolidum, á satisfacción 
para. el consumo, . pagará, ademas del del Administrador ó Inten,eutor, al pago 
!efer1do . _almaccnaJ~,, los derechos de de los derechos que causen; y él solo 
1mport~cion, eutcndiend?se que los pla- fü·mará pa!!arés escritos en papel se
zos <!e estos empezarán a <:outa;Sc desde liado correspondiente por los derechos 
el día en que_ las mercanc1as o efectos que adeude, los cuales serán tantos 
fueron depos1t.'ldos. cuántos sean los plazos qne se conceden 

·~ único. Pasados l<?s seis. mes~, el para el pago. _ 
interes!ldo será reqnendo á disponer de Art. 34. Los derechos se pagarán al 
los efectos¡ y no verificándolo dentro contado si no exceden de cien pesos, é 
de tres días, se venderán en subasta un mes de plazo si no pa&m de qui
para- aplicar al Tesoro sus derechos y nientos pesos, á dos meses de plazo 
costos y acreditar al interesado el so- desde quinientos hasta dos mil pesos¡ 
hrante si lo hubiere. á tres meses desde dos mil basta tres 

Art. 31. La liquidación de los de- mil, á cuatro meses desde tres mil 
recbos se practicará por el Administra- hasta cna_tro mil, ~ · cinco mt·~cs desde 
dor é Interventor con arreglo á !a ley cuati·<:> mil b~sta cmco, ~, á seis m~ses 
de arancel y dentro de ocho días lo de cmco mil para- arriba, cualqmera 
más tarde,' se dará ~I consi~natari_o ó qu_e ~~ su 1;1ont:rn1icnto. Estos plazos 
dueño de las mercancias ba10 rce1bo, pnncip1arán a t:urrér desde la fecha ~e 
una planilla de dicha \iquidación de los respectivos pagarés, que será preci
derechos, para que encontrándola arre""' samente la- del día en que queden des-
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pachadas las mercancías en la Aduana, lo prevenido en este a.rtículo prescribe 
con la excepción del artículo 19. toda acción de reintegro ó reclamo con-

Art. 35. Si vencido· el plazo de los tra los comerciantes. 
pagarés, no se realizare el pago, se pro- Art. 3!>. Todas las nrnlt,as impuestas 
cederá contra. el deudor y los fiadores por esta ley, se aplicarán al Tesoro 
ó contra cualquiera de ellos, no solo Público, cuando no haya aplicación es
por su valor, sino por los costos y el pecial, y se exigirán cuando _lle~e el 
mterés corrient~ de la plaza que será caso por los jueces de provmcia, de 
el mismo en que las Aduanas hacen el parroquia ó de paz á excitación del 
descuento de sus pagarés. Jefe de la Aduana. 

Art. 36. En caso de no tener el Art. 4-0. El Poder Ejecutivo expe-
dneño ó consi!?Dat..1rio de las mercan- dirá los reglamentos, y dará las ins
cías y efectos, ~fiadores dela satisfacción trucciones que juz~e convenientes para 
del _.\.dministrador é Interventor, ó de unifomur el proccdimient-0 en las Adua
no pagar los derechos en numerario, se nas y hacer que tenfsllU su punturJ 
retendrán en la Aduana las mercancías cumpli@iento la presente ley y la. de 
y efectos cuyo valor se considere su- arancel 
ficiente á cubrir los derechos de toda Art. 41. La presente ley se pondr-á 
la importación, y no satisiaciéndose 6- en ejecución en todas las Aduanas de 
tos al vencimiento de los plazos, se la República el db lº de julio próximo, 
venderán las mercancías v efcct-0s en desde cuya fecha. queda. dt!rogada la de 
pública subasta, y el excéso si lo hu- 19 de mayo de 1841. 
hiere se cnrreg-ar-a al int-t!resado. Datla en Caracas á 26 de abril de 1S5'1. 

Art. 37. Si sucediere que el dueño, -Año 25 de la. Ley y 41 de la. lnde
introductor ó consignatario quisiere ha pcndencia.-El Presidente del Senado, 
cer cesión de algunas mercandas 6 efec- Francisco Bt1ibue:ia.-El P:-esiclentc de la. 
tos por el valor de los derechos que O, 'amara ele Representantes, Liscmdro Rue-
sobre ellos se hubieren impuest-0, se le das-El Secret-ario del Senado. J. 1L 
permitirá, con till que sea antes de se- Pérez.-El Secrctru-io de la Cámara de 
carios de la Aduana, y dichos efectos Representantes, J. Padilla. 
se rematarán en subi:stit pública por 
cuenta del Tesoro. Car-acas, abril 2S de 1S54, año 25 de la 

.A.rt. 3S. La- responsabilidad de los Ley y 44 de la Inde_penclencia.-Etec~
comerciantes de que hablan los artícn- . tese.--:J. G . .ilf~~agas.-Por S. ~--E1 S., 
los 30 y 3-3 de esta ley, con respecto á cr~t.~o _de .f''"'"~lo en el De,,pacho de 
derechos de importación queda canee- Hacienda, F.o Ceballos. 
lada con el pago efect-ivo de los dere- 88d.. a 
chos que hubieren adeudado se!rún la 
liquidacüón practicada, no pncliéncloseles D . d 6 d . r 1 vr-• , 
exicir nin!?Ún reinte!!To por nin!?Ún ECRETO e e,111 10 ,,e <-<>'..:: que re.3.a~ 
r~specto después de cumplidos y satis- ·me11 ta, ,~i ley -numero su. 
fechos los plazos que se establecen para! JOSE GR.EGORJO MONA.GAS, Pre
el pago por el artículo 34. Los intro- ¡ sidente de la. República de ,, enezuela, 
ductores ó sus consignatarios solo po- · General en Jefe de sus ejércitos, regla
clrán reclamar los perjuicios que de la I menu.nclo la ley de 2S de 3bril del pre
liquidación resulten contra ellos dentro sente año sobre régimen de Aduanas, por' 
del mismo término. virtud de -la autoriz..-:ción del articulo 40 

§ único. Los Jefes de las Aduanas, de la misma, decreto: 
tan luego como estén concluidas las .A.rt. lº Al acto de fondear un buque 
planillas de un expediente, remitirán I en alguno ele los puertos ele la República 
copia de ellos y del manifiesto al tri- ¡ habilitados para el comercio exterior, se 
bunal de Cuentas, por el correo, para I Je pasar-á visita de éntrada por el Admi
su examen. El Poder Ejecutivo clis- : n1strador, ó por la persona que él comi
pondrá lo necesario para que éste se ( sione al efecto y por el comandante del 
practique . con _tod_a !?referencia, á fin I Resguardo precisamente, donde haya es
de que SI la liqrudac1ón de derechos : t~ empleado, acompañado de un cabo y 
estuviere errada, pueda ser rectificada.¡ uno ó más celadores. Si el buque p:-o
por los empleados responsables, antes ; cediere ele puerto extranjero y viniere 
del vencimiento del plazo, en que según ; cargado, se exigirá del capitán la pateo-
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